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PODER LEGISLATIVO 

LEY NUMERO 27 DE 1932 
(7 de noviembre) 

"POR LA CUAL SE APRUEBA 

EL CONVENIO POSTAL 

PANAMERICANO DE MADRID" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1° Apruébanse el Convenio 

Postal y los Acuerdos adicionales firma-

dos el 10 de noviembre de 1931, por los 

Delegados de Colombia en el I I I Con-

greso Postal Panamericano, reunido en 

Madrid. 

Artículo 2° Autorízase al Poder Eje-

cutivo para establecer los servicios in-

ternacionales relativos a los Acuerdos 

adicionales citados en el artículo ante-

rior. 

Artículo 3' Esta Ley regirá desde su 

sanción. 

Dada en Bogotá a dos de noviembre 

de mil novecientos treinta y dos. 

El Presidente del Senado, Marco A. 

AULI—El Presidente de la Cámara de 

Representantes, Misael PASTRANA—El 

Secretario del Senado, Odilio Vargas—El 

Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, Horacio Valencia Arango. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 7 

de 1932. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

R. URDANETA ARBELAEZ 

El Ministro de Correos y Telégrafos, 

Alberto PUMAREJO 

PAGO DE SUSCRIPCIONES 

Se avisa a las personas o entidades que so-

liciten suscripciones al D I A R I O OFICIAL, que 

el valor de éstas debe pagarse anticipadamente 

en la Administración del periódico, carrera 9®, 

número 188, así: 

Para el interior de la República y para los 

países de la Unión de las Américas y España, 

al año $ 10 . . 

Para los demás países 12 . . 

(Artículo, 20 del Decreto ejecutivo número 

470, de fecha 14 fie marzo de este año) . 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

DECRETO N" 1852 DE 1932 
(nov iembre 4) 

P O R E l . CU,AL SE A P R U E B A O T R O DIC-

TADO P O l l E L D I R E C T O R G E N E R A L D E 

LA P O L I C I A N A C I O N A L 

El Presidente de la República 

de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

D E C R E T A : 

Ar t í cu lo ún ico . Apruébase el s iguiente 

Decreto, d ic tado po r la D i recc ión General 

de la Po l ic ía Nac i ona l : 

" D E C R E T O N U M E R O 308 DE 1932 

" ( oc t ub re 31) 

"por el cual se hace un nombramiento. 

"El Director General de la Policía 

Nacional, 

"en uso de la facultad que le conf iere el 

ar t icu lo 3<? del Decreto ejecutivo 1735 de 

1930, 

" D E C R E T A : 

"Ar t í cu lo ún ico . Nómbrase al señor Fran-

cisco Serrano V i l l amizar Cartero de la Sec-

c ión 8^, Correspondenc ia , en i n te r i n i dad . 

"Comun iqúese y sométase a la aproba-

c ión del Poder Ejecut ivo. 

Dado en Bogotá a 31 de octubre de 1932. 

" E l D irector Genera!, 

"Gustavo Gómez 

" E l Secretario, Ricardo Ospina G." 

Comun iqúese y publ íquese. 

D ado en Bogotá a 4 de nov iembre (le 

1932. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

E l Min is tro de Gob ierno , 

Agustín MORALES OLAYA 

DECRETO N" 1878 DE 1932 
( nov iembre 8) 

P O R E L CUAL SE H A C E UN NOMBRA-

M I E N T O E N E L R A M O D E P R I S I O N E S 

El Presidente de la República 

de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

D E C R E T A : 

Ar t icu lo ún i co . Con an te r io r i dad al pri-

mero de agosto ú l t imo , nómbrase en pro-

p iedad Secretario de la Sección de Pre-

s id io al señor Ismael V i l l amizar . 

Comun iqúese y publ íquese. 

D ado en Bogotá a 8 de nov iembre de 

1932. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Min is t ro de Gobierno , 

Agustín MORALES OLAYA 


